
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 5.735/2010

Anuncio del procedimiento para la contratación, por tramitación

ordinaria y procedimiento abierto, de la gestión en régimen de

concesión, del servicio público de transporte urbano de viajeros

en autobús en Lucena.

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Córdoba).

b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Con-

tratación.

c) Obtención de documentación e información:

1. Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Córdoba). Nego-

ciado de Contratación.

2. Domicilio: Plaza Nueva, 1

3. Localidad y código postal: Lucena (Córdoba), 14900.

4. Teléfono: 957-500490

5. Fax: 957-591119

6. Correo electrónico: contratación@aytolucena.es

7. Dirección de internet del perfil del contratante: www.aytoluce-

na.es/contratacion

8. Fecha límite de obtención de documentos e información: De

lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, durante el plazo de pre-

sentación de proposiciones.

d) Número de expediente: GE-02/10

2.- Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Gestión, en régimen de concesión,

del servicio público de transporte urbano de viajeros en autobús

en Lucena.

b) División por lotes y número: No.

c) Lugar de ejecución: Lucena (Córdoba).

d) Plazo de ejecución: Doce años, prorrogables por periodos de

dos años, sin que la duración total del contrato incluidas las pro-

rrogas, pueda exceder de dieciséis años.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Varios criterios de adjudicación.

4.- Presupuesto base de licitación. Se establece como presu-

puesto base de licitación, el cuadro de tarifas-tipo recogido en la

cláusula 4 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

5.- Garantías exigidas:

Provisional: 3.000 euros.

Definitiva: 5% del coste de operación del servicio anual refleja-

do en su oferta.

6.- Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No

b) Otros requisitos:

Solvencia económica y financiera: La cifra global de negocios

de menor importe en los últimos tres años, en el ámbito de activi-

dades correspondiente al objeto del contrato, será superior a

60.000 euros.

Solvencia técnica: Deberá acreditar haber prestado servicios de

transporte, de personas o de mercancías en los últimos tres años.

7.- Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: En días hábiles, de lunes a

viernes y de 9:00 a 14:00 horas y en el plazo de veinticinco días

naturales a contar desde el siguiente al que aparezca publicado el

anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de

Córdoba.

Si el último día del plazo fuese sábado, domingo o festivo se

entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: La determinada en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Lucena (Córdoba). Nego-

ciado de Contratación.

2. Domicilio: Plaza Nueva, 1

3. Localidad y código postal: Lucena (Córdoba), 14900.

4. Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener

su oferta: Dos meses.

8- Apertura de proposiciones:

a) Entidad: Mesa de Contratación constituida conforme al ane-

xo IV del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

b) Domicilio: Plaza Nueva, 1

c) Localidad: Lucena (Córdoba).

d) Fecha: El sexto día hábil siguiente al de la terminación del

plazo de presentación de proposiciones.

e) Hora: A las 9:00 horas.

9.- Gastos de publicidad: Serán a cargo del adjudicatario, por

importe máximo de 300 euros.

En Lucena, 27 de mayo de 2010.- El Alcalde, José Luis Bergi-

llos López.
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